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Señores  

FISCALÍA 81 LOCAL DE JAMUNDÍ  
Correo electrónico: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO – AMPARO DE POBREZA 

DDTE: EULOGIO ALDO GÓMEZ GAVIRIA  C.C 98195460 
MARÍA DEL SOCORRO GÓMEZ GAVIRIA  C.C31922347 

VIVIAN ANDREA GÓMEZ   C.C1.130.602.703 
MARGARITA ROSA ESTRELLA GÓMEZ  C.C1.112.483.718 

CLAUDIA XIMENA ESTRELLA GÓMEZ  C.C1.151.945.426  

DDO: EDISON BENITES RUIZ    C.C6.422.923  
JHON MARIO MORENO RAMIRÉZ  C.C1.144.168.296  

SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  NIT.8600377079 
TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S  NIT. 90063851-5  

APDO: DR. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

RAD: 76001-31-03-010-2022-00065-00 
 

Por medio del presente escrito, me permito informarle que en audiencia celebrada el día 30 de 

julio de 2024 se ordenó OFICIARLE a fin de que remita con destino al juzgado todas las 

pruebas que contiene la investigación penal por el delito de lesiones personales que se adelanta 

por las lesiones personales causadas a la víctima, el señor EULOGIO ALDO GÓMEZ 

GAVIRIA, identificado con C.C 98.195.460 en el accidente de tránsito ocurrido el 05 de 

agosto de 2019. El radicado del proceso es 760016000293202002286. 

 

En consecuencia de lo anterior, sírvase obrar de conformidad, remitiendo los documentos al 

correo electrónico del juzgado j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuenta que, 

se requieren para la audiencia de instrucción y juzgamiento que se llevará a cabo en este 

proceso. 

 

Cordialmente, 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

CO. 

Correo: repare.felipe@gmail.com 

notificaciones@gha.com.co  

Firmado Por:

Maria Del Carmen Quintero Cardenas

Secretario
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